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2 archivos adjuntos (639 KB)
RESPUESTA TN 11661154.pdf; Mvto Ces GUSTAVO ROJAS PEÑA.pdf;

Barranquilla, 30 de noviembre de 2023

 

 

Señora

MARIA FERNANDA LOZADA ORTIZ

Secretaria

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BUCARAMANGA

j02mpclbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co

 

 

Señora Maria Fernanda, reciba un saludo cordial,

 

En el archivo anexo encontrará respuesta a su requerimiento.

 

Ahora, podrá consultar las respuestas a sus solicitudes radicadas en los dos últimos 2 meses a través de nuestra
página web con solo ingresar su tipo y número de documento de identidad.

                      

Haga clic en el siguiente link para conocer y probar este
serviciohttps://www.porvenir.com.co/web/syqquejasyreclamos

 

Cordialmente, 

 

Niní Johanna Duncan M.
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Subgerencia de Servicio

njduncan@porvenir.com.co

Barranquilla - Regional Caribe

 

Por favor no responda este mensaje, corresponde a un buzón automático de envío de información.

 

AVISO:La información contenida en este mensaje y en los archivos adjuntos es confidencial y reservada
y está dirigida exclusivamente a su destinatario, sin la intención de que sea conocida por terceros, por
lo tanto, de conformidad con las normas legales vigentes, su interceptación, sustracción, extravío,
reproducción, lectura o uso esta prohibido a cualquier persona diferente. Si por error ha recibido este
mensaje por favor discúlpenos, notifiquenoslo y elimínelo. Las opiniones, conclusiones y otra
información contenida en este correo no relacionadas con el negocio oficial del remitente, deben
entenderse como personales y de ninguna manera son avaladas por PORVENIR S.A. PORVENIR S.A. ha
adoptado mecanismos tendientes a evitar que este mensaje y sus anexos, contengan virus o defectos
que puedan llegar a afectar los computadores o los sistemas que lo reciban, sin embargo, es
responsabilidad del destinatario confirmar éste hecho al momento de su recepción y apertura. En
consecuencia PORVENIR S.A. se exonera de cualquier responsabilidad por daños, alteraciones o
perjuicios que se ocasionen en su recepción o uso.
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Barranquilla, 30 de noviembre de 2023 

 

 

Señora 

MARIA FERNANDA LOZADA ORTIZ 

Secretaria 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BUCARAMANGA 

j02mpclbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  

 

REF: ORDINARIO LABORAL 

RADICADO: 2023-00021-00 

DEMANDANTE: GUSTAVO ROJAS PEÑA C.C. 328.340 

DEMANDADO: EMPRESA DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA BROWINN SECURITY LTDA. NIT. 900250501-5  

 

 

Ref. Rad. Porvenir. 4107412135918300 

NIT. 800093816 

T.N. 11661154 

COR 

 

Señora Maria Fernanda, reciba un saludo cordial,  

 

En respuesta al Oficio No. 551 de 2023 radicado en nuestra Administradora mediante el cual solicita certificación de 

Afiliación, estado de cuenta, periodos de afiliación y monto del IBL de las cotizaciones o aportes del señor GUSTAVO 

ROJAS PEÑA identificado con CC 328.340, le informamos que no es posible remitirle la información requerida ya que 

el señor Rojas Peña no se encuentra afiliado a este Fondo de Pensiones Obligatorias. Adjuntamos resultado de la 

consulta realizada en la pagina de Asofondos donde se evidencia que se encuentra afiliado a otro régimen.   
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Es importante mencionar que el Sr. Rojas se encuentra afiliado únicamente a nuestro Fondo de Cesantías, remitimos 

movimientos de cuenta del afiliado con el empleador demandado EMPRESA DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA PRIVADA 

BROWINN SECURITY, NIT 900250501 para su validación.  

 

Para nosotros fue un gusto acompañarlos dando respuesta a su solicitud.123   

 

Cordialmente, 

 

 

KAREN SEGOVIA CONRADO 
Analista II Back de Servicio Regional Norte 
KSC/Niní D. 
Anexos: Movimiento de Cesantías 

 
1 No permita que un tramitador le cobre dinero, los trámites en porvenir no tienen costo, si tiene denuncias relacionadas con fraudes, cobros o ética de 

nuestros empleados, denuncie al 601 7434441 ext. 77777 en Bogotá o ingresando a https://porvenir.com.co/web/acerca-de-porvenir/linea-etica  
 
2 Recuerde su clave de internet es personal e intransferible no la comparta con nadie y cámbiela mínimo 2 veces al año así protegerá sus datos y 

transacciones, conozca más información en: https://www.porvenir.com.co/web/seguridad/seguridad-en-internet  
 
3 Nuestros afiliados cuentan con un Defensor del Consumidor Financiero, Dra. Ana María Giraldo Rincón ubicado en la Carrera 10 N° 97 A - 13 oficina 

502 en Bogotá, Teléfono: 601 6108164, Correo electrónico: defensoriaporvenir@legalcrc.com quien dará trámite a su queja de forma objetiva y gratuita, 
o ingresando a https://www.porvenir.com.co/web/canales-de-servicio/defensor-del-consumidor-financiero  

https://porvenir.com.co/web/acerca-de-porvenir/linea-etica
https://www.porvenir.com.co/web/seguridad/seguridad-en-internet
mailto:defensoriaporvenir@legalcrc.com
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Fecha Concepto Aportes
Retiros

Valor Comisión
de retiro

Gravamen
(4 x 1000)

14/02/2017 CONSIGNACI?N CESANT?AS 2016 $712,000.00 $0.00 $0.00 $0.00

06/03/2017 RETIRO AFILIADO MOVIMIENTO MIG $0.00 $711,718.82 $0.00 $2,846.88

14/02/2018 CONSIGNACI?N CESANT?AS 2017 $1,235,000.00 $0.00 $0.00 $0.00

19/02/2018 RETIRO POR TERMINACION DE CONT $0.00 $1,230,656.31 $0.00 $4,922.63

14/02/2020 CONSIGNACI?N CESANT?AS 2019 $106,124.00 $0.00 $0.00 $0.00

26/05/2020 CONSIGNACI?N CESANT?AS 2019 $957,000.00 $0.00 $0.00 $0.00

10/06/2020 RETIRO POR TERMINACION DE CONT $0.00 $1,066,386.91 $0.00 $0.00

15/02/2021 CONSIGNACI?N CESANT?AS 2020 $981,000.00 $0.00 $0.00 $0.00

15/03/2021 RETIRO POR COMPRA DE VIVIENDA $0.00 $973,596.72 $7,788.77 $0.00

10/02/2022 CONSIGNACI?N CESANT?AS 2021 $1,146,806.00 $0.00 $0.00 $0.00

16/02/2022 RETIRO POR COMPRA DE VIVIENDA $0.00 $1,138,062.66 $9,104.50 $0.00

La presente certificación se expide el 30 de Noviembre de 2023.

____________________
Gerencia de Clientes

En su condición de administradora del
FONDO DE CESANTÍAS PORVENIR

NIT. 800.170.043-7
Cra 13 Nro. 26 A - 65

CERTIFICA QUE:

GUSTAVO ROJAS PEÑA, identificado(a) con cédula de ciudadanía 328,340, se encuentra afiliado(a) al Fondo de
Cesantías Porvenir y presenta los siguientes movimientos con el empleador EMPRESA DE SEGURIDAD Y
VIGILANCIA PRIVADA BROWINN SECURITY
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